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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 

Veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
  

Proceso (Vs) ALIMENTOS  

Demandante  MONICA MARCELA MORALES 
ORDOÑEZ 

Demandado JOSÉ MAURICIO HERNÁNDEZ 
ANGULO 

Radicado 253073184001 2010 00227 

Providencia Auto de sustanciación # 097 

Decisión Autoriza pago de títulos 

 
 

La señora MONICA MARCELA MORALES ORDOÑEZ eleva solicitud a través del 

correo Institucional del Juzgado, donde manifiesta la imposibilidad del cobro de los títulos 

judiciales por encontrarse laborando en otra ciudad, sumado a la situación del país por causa 

de la Pandemia hace engorroso los traslados a Girardot, por tal motivo solicita sean 

cancelados los títulos judiciales a su hijo el beneficiario de los alimentos JOSÉ MAURICIO 

HERNÁNDEZ MORALES. 

 

Visto así el asunto, este Juzgado cancela dicha orden de pago y ordena el pago y 

autorización de los títulos judiciales que reposen y que sean consignados a partir de la 

fecha, por concepto de cuota alimentaria en favor del señor JOSÉ MAURICIO HERNÁNDEZ 

MORALES persona beneficiaria de los alimentos. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

DIANA GICELA REYES CASTRO 
Juez 
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